
 
Secretaría de Educación 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 
 

DECRETO N°. 
 

“Por el cual se ordena el retiro del servicio en un empleo por pensión de invalidez y se DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA del 
cargo de, CAMPO BENAVIDES MARIO identificado(a) con C.C. 8.716.151” 

 

EL(LA) SECRETARIO(A) DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial la conferida por el Decreto 012 del 09-ene-2025 y, 

 

CONSIDERANDO 
Que el funcionario(a) CAMPO BENAVIDES MARIO, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía N°. 8.716.151, se constató que se encuentra nombrado(a), en el cargo de 
DOCENTE DE AULA, nombrado en PROPIEDAD, NIVEL: PRIMARIA, ÁREA: PRIMARIA, en 
el(la) I.E.T.A. Y PESQUERA SEGUNDO AMARIS MATUTE, del municipio de BARRANCO 
DE LOBA, de la planta de cargos de la Gobernación de Bolívar asignado a la Secretaría de 
educación de Bolívar. 
 

Que mediante Resolución No. BOLIV20250430IT5050017712 de fecha 30 de abril de 
2025, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se reconoció y 
ordenó el pago de una Pensión por Invalidez al señor(a) CAMPO BENAVIDES MARIO, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía N°. 8.716.151, la cual le da derecho a disfrutar 
en un 100% la mencionada pensión, de acuerdo al certificado expedido por la entidad que 
presta el servicio médico asistencial (Organización General del Norte). 
 

Que el literal f) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
los empleados de carrera se produce, entre otros casos, por invalidez absoluta. 
 

Que la Ley 100 de 1993 en su artículo 38 señala que “se considera inválida la persona que, 
por cualquier causa de origen no profesional, no provocada intencionalmente, hubiere perdido 
el 50% o más de su capacidad laboral” Que la Corte Constitucional en diversos 
pronunciamientos y en particular en la sentencia C-1037 de 2003, indica en la parte 
considerativa que conforme a lo señalado por el artículo 2º. De la Constitución Política es 
deber del Estado garantizar la “efectividad de los derechos” en este caso del empleado, público 
privado, retirado del servicio asegurándole “remuneración vital” que garantice su subsistencia 
y su dignidad humana. 
 

Que en virtud de lo anterior, este Despacho procederá a retirar del servicio público educativo 
a el (la) educador (a) CAMPO BENAVIDES MARIO, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía N°. 8.716.151, en el cargo de DOCENTE DE AULA, nombrado en PROPIEDAD, 
NIVEL: PRIMARIA, ÁREA: PRIMARIA, en el(la) I.E.T.A. Y PESQUERA SEGUNDO AMARIS 
MATUTE, del municipio de BARRANCO DE LOBA. 
 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
 

DECRETA 
 

Artículo 1. RETIRAR DEL SERVICIO POR PENSIÓN DE INVALIDEZ, al empleo al 
funcionario(a) CAMPO BENAVIDES MARIO identificado(a) con la cédula de ciudadanía N°. 
8.716.151, quien desempeña el cargo de DOCENTE DE AULA, en PROPIEDAD, NIVEL: 
PRIMARIA - ÁREA: PRIMARIA, en el(la) I.E.T.A. Y PESQUERA SEGUNDO AMARIS 
MATUTE, del Municipio de BARRANCO DE LOBA, a partir de la notificación. 
 

Artículo 2. DECLÁRESE LA VACANTE DEFINITIVA del cargo de DOCENTE DE AULA, 
NIVEL: PRIMARIA, ÁREA: PRIMARIA en el(la) I.E.T.A. Y PESQUERA SEGUNDO AMARIS 
MATUTE, del Municipio de BARRANCO DE LOBA - Bolívar, a partir de la notificación. 
 

Parágrafo. Comuníquese a la FIDUPREVISORA S.A., la decisión adoptada. 
 

0091



 
Secretaría de Educación 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 
 

DECRETO N°.                       Hoja N°. 2 de 2 
 

Continuación del Decreto “Por el cual se ordena el retiro del servicio en un empleo por pensión de invalidez y se 
DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA del cargo de, CAMPO BENAVIDES MARIO identificado(a) con C.C. 

8.716.151” 

Artículo 3. Notificación. Notificar el contenido del acto administrativo, al(a) señor(a) 
CAMPO BENAVIDES MARIO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía N°. 8.716.151, al 
siguiente correo: mariocampobenavides61@gmail.com   y al grupo de Bienestar al correo: 
rortiz@sedbolivar.gov.co. 
 

Artículo 4. Para los fines pertinentes y legales, envíese copia del presente Decreto a la oficina 
de Bienestar y Seguridad social, Grupo de Nómina y Novedades, Fondo de prestaciones 
Sociales y hoja de vida del funcionario retirado. 
 
Artículo 5. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dado en Turbaco, a los 
 
 
 

CRIJULIETH RAMOS GUTIERREZ 
Secretaria de educación  

 
 
Vo.Bo.: Vanessa De la Cruz Polo - Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Vo.Bo.: Yina Palomino Estrada  - Director Administrativo Planta Establecimientos Educativos 
Revisó: Didier Flórez Martínez - profesional Universitario (E) 

Elaboró: Esmeralda Padrón Martínez - Técnico Operativo Grupo de Planta  
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